
  REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., 31 de mayo de 2021 

 

Radicación: 1100140031-2019-01005-00 

 

En atención a las documentales allegadas al plenario, se resuelve:  

 

1. Tener por notificados en debida forma a los demandados Jhon Fray Suarez Cuervo y 

Jeimisson Suarez Cuervo de conformidad con lo previsto en el Decreto Legislativo 806 

de 2020, el día 13 de mayo de 2021. Secretaria termine de contabilizar el termino de 

traslado de la demanda comoquiera que el expediente ingresó al despacho cuando 

aquel no había finiquitado.  

 

2. Instar al profesional del derecho Omar Hernando Uscategui Ciendua para que allegue 

poder para actuar a fin de dar trámite a las contestaciones de la demanda.  

 

3. Relevar del cargo a Gleiny Lorena Villa Basto.  

 

4. Nombrar en reemplazo a Tatiana Johanna Kwan Acosta quien actúa en calidad de 

representante judicial en el proceso 2021-00006. Por secretaría comuníquese sobre su 

nombramiento en la forma indicada en el art. 49 del C.G.P., al correo electrónico 

registrado en este juzgado y al que figure en el registro nacional de abogados, 

advirtiéndole que deberá manifestar su aceptación dentro de los cinco (5) días siguientes 

al envío de la comunicación respectiva. 

 

NOTIFÍQUESE1 

 

 

ANGELA MARIA MOLINA PALACIO 

JUEZ 

 

 
1La providencia se notificó por estado electrónico N° 045 de 2021, fijado en la página web de la rama 

judicial con inserción de la providencia para consulta en el siguiente enlace. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-municipal-de-bogota/110 

ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-municipal-de-bogota/110
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